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RESOLUCIÓN DE 25 DE  NOVIEMBRE DE 2008, DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO CANARIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, POR LA QUE SE CONVOCA UN CURSO ESPECÍFICO RELATIVO AL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE LOS AYUDANTES DE INSPECCIÓN DE SERVICIOS DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

El artículo 32 del Decreto 163/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Función Inspectora de la Inspección General de Servicios, en su  modificación operada por el Decreto 394/2007, de 27 de noviembre, establece que los puestos de trabajo de inspectores de servicios serán cubiertos por funcionarios pertenecientes al Cuerpo Superior de Administradores mediante el procedimiento de provisión de concurso específico, siendo requisito necesario para participar en dicho concurso  la previa superación de un curso específico relativo al desempeño de las funciones que les son propias.
La  Orden de 21 de julio de 2008 del Consejero de Presidencia, Justicia y Seguridad publicada en el B.O.C. nº 152 de 31 de julio, por la que  se regulan los cursos específicos relativos al desempeño de las funciones propias de los inspectores de servicios y ayudantes de inspección de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, establece en el  apartado  segundo, punto 1 de la parte dispositiva, que  corresponderá al Instituto Canario de Administración Pública la convocatoria, organización y realización de los  cursos.
En el punto 2 del mismo apartado de la precitada orden  se establece que  el contenido de la programación de los cursos se fijará por la Inspección General de Servicios, correspondiendo su aprobación al Director del Instituto Canario de Administración Pública en la correspondiente convocatoria.
De conformidad con lo  dispuesto en la disposición adicional segunda de la precitada Orden, el personal funcionario que a la entrada en vigor del decreto 394/2007, de 27 de noviembre, hubiera accedido mediante convocatoria pública a un puesto de inspector de servicios de la Inspección General de Servicios y lo continúe ocupando con carácter definitivo a la entrada en vigor de la referida Orden  podrá realizar el curso con carácter voluntario, no estando sujeto a la evaluación prevista  y no ocuparán plaza a la hora de la selección de los participantes.


La Inspección General de Servicios remitió a este Instituto  con fecha 19 de septiembre de 2008  propuesta sobre la programación de los cursos y la composición del tribunal calificador.

Por los antecedentes  expuestos y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.2 del Decreto 131/ 1988, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del instituto Canario de Administración Pública,

R E S U E L V O
 Convocar  el Curso Específico relativo al desempeño de las funciones propias de los  ayudantes de inspección de servicios de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en aplicación de lo dispuesto en la Orden de 21 de julio de 2008 de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad (B.O.C. nº  152, de 30 de julio de 2008 ) y  de conformidad  con  las siguientes: 

BASES
Primera.- Destinatarios.
El Primer Curso Específico relativo al desempeño de las funciones propias de los ayudantes de inspección, se dirige a los funcionarios que están ocupando en la actualidad plazas de  ayudantes de inspección de servicios  en la Inspección General de Servicios, así  como a otros funcionarios interesados en acceder a los puestos de  ayudantes de inspección de servicios que cumplan los siguientes requisitos en la fecha de la publicación de esta resolución.
a) Pertenecer como funcionario de carrera al Cuerpo Administrativo, Grupo C, subgrupo C1 de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Hallarse en situación de servicio activo, servicios especiales, servicios en otras Administraciones Públicas, excedencia por cuidado de familiares o excedencia por razón de violencia de género en el Cuerpo antes mencionado.

c) Haber prestado servicios en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias por un tiempo mínimo de tres años como funcionario de carrera en el Cuerpo Administrativo, Grupo C, subgrupo C1.

Segunda.-  Número de plazas.

 1. El número de plazas convocadas es de 20. 
Tercera.-  Documentación.

1. Para solicitar la participación en el curso, los participantes deberán cumplimentar la solicitud correspondiente, según el modelo que se adjunta en los Anexos II y III de esta convocatoria.

2. Los solicitantes harán constar, en la solicitud de admisión, que reúnen todos los requisitos exigidos e indicarán y justificarán documentalmente los méritos para la admisión al curso.

 3.- Los solicitantes afectados  por limitaciones  físicas, psíquicas o sensoriales, cuyo grado de  minusvalía sea igual o superior al 33% deberán  hacer constar  tal circunstancia en la solicitud, pudiendo indicar asimismo las adaptaciones en la actividad formativa que consideren necesarias.
Cuarta.-  Plazo y lugar  de presentación de las solicitudes. 

1. Los solicitantes  deberán presentar solicitud según modelos que se acompañan como anexo II y III a esta Resolución, en las oficinas del Instituto Canario de Administración Pública (ICAP), Plaza Residencial Anaga, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife y C/ Padre José de Sosa, 22, Las Palmas de Gran Canaria, o mediante fax (922)477870 y (928)339129, o según el procedimiento establecido en el punto 4 del artículo 38 de la Ley 30/92, de Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes deberán venir debidamente firmadas, haciendo constar el solicitante que son ciertos los datos que en ella figuran.

Los modelos como Anexo II y Anexo III estarán disponibles en la página web del Instituto Canario de Administración Pública en la dirección http://www.gobiernodecanarias.org/icap, como documentos Word para facilitar su cumplimentación.
2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días  naturales, contados  a partir del día siguiente de la publicación de la presente convocatoria.
Quinta.-  Lugar de celebración, fecha de iniciación y duración del curso.


El curso tendrá una duración  de 70 horas presenciales, estructuradas en módulos, desarrollándose en  un periodo  máximo de dos meses.
Se indicará en la Resolución de admitidos con carácter definitivo, el lugar de celebración y la fecha de inicio del curso.  
Sexta.-  Admisión de participantes.

 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección del ICAP,  aprobará la lista provisional de admitidos a propuesta del Tribunal Calificador y que se expondrá en los tablones de anuncios del ICAP y en la que además se concederá un plazo de 10 días  para la subsanación de defectos de la solicitud. Al día siguiente de la finalización de dicho plazo  se extenderá diligencia acreditativa de  su exposición con señalamiento de los días en que se efectuó.

La Dirección del ICAP resolverá las reclamaciones a propuesta del Tribunal Calificador y aprobará la lista de  definitiva de  admitidos, que tendrá igual exposición al público que la lista provisional, debiéndose extender las correspondientes diligencias.

La relación de solicitantes se realizará por orden de puntuación de  los méritos alegados y acreditados, quedando seleccionados  los veinte primeros de la lista, en caso de empate se  dará preferencia a la mayor antigüedad, y si aun subsistiera empate  se  atenderá a la mayor puntuación en  el historial administrativo.
 2.- Los criterios de selección   se aplicarán de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Antigüedad: 

Por cada año de servicios prestados en el Cuerpo Administrativo, Grupo C, subgrupo C1, de la Administración Pública en Canarias se valorará a razón de 0,50 puntos por año, hasta un total de 15 puntos.


b) Historial administrativo:

Se valorará hasta un máximo de 10 puntos el trabajo desarrollado en puestos reservados al Cuerpo Administrativo, Grupo C, subgrupo C1, de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en los cuatro años inmediatamente anteriores a la finalización de la fecha de presentación de solicitudes, atendiendo al nivel de los puestos desempeñados y el tiempo de su desempeño, concediéndose por cada período completo de doce meses de servicio los puntos que resulten de la siguiente tabla:

	Nivel del puesto

desempeñado
	Puntos por cada 

doce meses

	Mayor de 21
	2,500

	21-20
	2,372

	19-18
	2,244


El tramo inferior a doce meses se  computará como cero.
c) Cursos de perfeccionamiento:
Se valorarán los cursos de formación y de perfeccionamiento que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones de la Inspección General de Servicios, recogidas  en los artículos 77 a 85 del Decreto 22/2008, de 19 de febrero, por el que se aprueba el reglamento Orgánico de la Consejería de  Presidencia, Justicia y  Seguridad.
Los cursos deberán haber sido realizados antes de la fecha de finalización del plazo  de presentación de las solicitudes, en el Instituto Nacional de Administración Pública, Instituto Canario de Administración Pública y demás centros oficiales de formación y perfeccionamiento de funcionarios y serán valorados, hasta un máximo de 5 puntos, conforme la siguiente puntuación:
	Cursos con duración superior a 10 horas lectivas
	Con certificación de asistencia
	Con certificación de asistencia y aprovechamiento

	De 10 a 24 horas
	0,125
	0,250

	De 25 a 40 horas lectivas
	0,250
	0,500

	De 41 a 60 horas lectivas
	0,370
	0,750

	Más de 60 horas lectivas
	0.500
	1



De ser inferior a 10 horas lectivas la duración del curso o no acreditarse las horas de duración, se puntuará con 0,1punto.
 d) Se valorará  al solicitante  afectado por una  limitación física, psíquica o sensorial cuyo grado de minusvalía sea igual o superior a un 33 por 100,  y se puntuará con  1 punto.
 3.- Quedarán excluidas las solicitudes presentadas fuera del plazo señalado y las solicitudes que no se ajusten a las  condiciones establecidas en  esta resolución.

Séptima.- Acreditación de los requisitos y méritos.


1. Los requisitos y méritos que se invoquen vendrán referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.


2. La acreditación de los requisitos y de los méritos relacionados con la antigüedad y el historial administrativo, se hará mediante certificado expedido por el Servicio de Personal de la Secretaría General Técnica del Departamento, Organismo Autónomo, u órgano análogo, en que preste servicio el funcionario. 

3. Los méritos relacionados con los cursos de perfeccionamiento deberán figurar en el currículo personal que figura en el Anexo III al que se le acompañarán las pertinentes certificaciones y/o diplomas acreditativos de los mismos.

 4.- Los funcionarios, que a fecha de la publicación de la  Orden  de 21 de julio de 2008 de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad por la que se regula este curso, se encuentren desempeñado funciones de ayudantes de inspección  de servicios, cualquiera que sea el sistema de  provisión quedarán exceptuados de cumplir los requisitos previstos en la base primera de esta resolución. En este supuesto se  acompañará certificación acreditativa.
5.- Los solicitantes afectados  por limitaciones  físicas, psíquicas o sensoriales deberán  presentar la certificación de reconocimiento de grado de minusvalía de acuerdo a lo regulado en el Real Decreto 1.971/1999 de 23 de  diciembre.
Octava.- Programa del Curso.

El programa del curso, propuesto por  la Inspección General de Servicios, será el recogido en el Anexo I de la presente Resolución.

Novena.- Director del Curso. 
Se nombra Director  y coordinador del Curso a D. Francisco José Eugenio Baute, a propuesta de la Inspección General de Servicios

Décima.-  Tribunal  Calificador

El Tribunal Calificador estará constituido por: 
Presidente: Dña. María del Socorro Beato Castellano, Inspectora General de Servicios.

Vicepresidente: Dña. Margarita Platero Cáceres, Jefa del Servicio de la Escuela de Administración Pública del ICAP.
Vocales: 

· Dña. Cándida Hernández Pérez, Jefa del  Servicio de Asuntos Generales de la Secretaría General  de Presidencia del Gobierno
· D. José Tomás de San Segundo Cerviá, Secretario Territorial de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
· Director del curso, D. Francisco José Eugenio Baute, Inspector de Servicios y Director del Curso
· D. José Enrique Hernández Curbelo, Inspector de Servicios  y en calidad de representante del profesorado del curso.
Secretario: D. Jesús Sancho García, Jefe de Servicio de Cursos y Estudios del ICAP.
Decimoprimera.-  Desarrollo del curso.
1. El curso se desarrollará en dos fases, una teórica y otra de carácter práctico en relación con las materias fijadas en el programa del curso, a las que seguirán unas pruebas de aptitud para cada una de las fases.
2. La prueba de aptitud correspondiente a la primera fase (teórica) consistirá en un ejercicio escrito de análisis de un texto, documento o caso, referidos a las materias tratadas en esa fase. El tiempo para la realización será de un máximo de tres horas, calificándose de 0 a 20 puntos. 

3. La prueba correspondiente a la segunda parte consistirá en la elaboración y exposición de un proyecto, a elegir, por parte de los alumnos en el que se deberán aplicar los conocimientos obtenidos durante el desarrollo del curso y que podrán ser objeto de preguntas por cualquier miembro del Tribunal Calificador. El tiempo de exposición no superará los veinte minutos y el de contestación a las intervenciones del Tribunal los diez minutos. La prueba se calificará de 0 a 30 puntos. 

4. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos pruebas, debiendo  obtener un mínimo de 10 puntos en cada una y debiendo alcanzarse un mínimo global de 30 puntos para obtener la calificación de apto.

Decimosegunda.-  Calificación de las pruebas y expedición de diplomas. 

1. Finalizadas las pruebas, el Tribunal Calificador elevará al Director del Instituto Canario de Administración Pública la relación de aspirantes que hayan superado el curso. 

2. El Director del Instituto Canario de Administración Pública mediante resolución que se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, hará pública la relación de aspirantes que hayan superado el curso y expedirá los correspondientes diplomas de aptitud. 
Para la expedición del diploma será requisito imprescindible, además de la superación de las pruebas de aptitud, la asistencia regular al curso. Una inasistencia superior al 10% de las horas lectivas o a un módulo completo imposibilitará la expedición del mismo.
3. El Diploma  facultará a sus titulares para acreditar el requisito establecido en los artículos 32 y 34 del Decreto 163/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Función Inspectora de la Inspección General de Servicios, en su modificación operada por el Decreto 394/ 2007, de 27 de noviembre.

Decimotercera.  Los gastos ocasionados para el desarrollo  de este curso se imputarán a la partida 08.01.122B.226.06 del presupuesto de gastos de este Instituto.
Decimocuarta .En todo no lo previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en la Orden de 21 de julio de 2008 del Consejero de Presidencia, Justicia y Seguridad  por la que  se regulan los cursos específicos relativos al desempeño de las funciones propias de los inspectores de servicios y ayudantes de inspección de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias ( BOC nº 152 de 30 de julio de 2008).

Decimoquinta.- Contra la presente  Resolución  cabe la interposición de recurso-contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio del recurso potestador de reposición ante el Instituto Canario de Administración Pública en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
El Director del Instituto Canario de Administración Pública

José Juan Herrera Velázquez
ANEXO I

CURSO ESPECÍFICO RELATIVO AL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE LOS AYUDANTES DE INSPECCIÓN DE SERVICIOS

Código: FP.AYUD.INSP.08.
PROGRAMA DEL CURSO

· PARTE PRIMERA:

MÓDULO 1: LA INSPECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS Y EL CONTROL EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

1. La Inspección General de Servicios.


2. La función de control en la Administración Pública.

MÓDULO 2: MODERNIZACIÓN Y CALIDAD EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

1. Modernización e innovación en la Administración Pública.  

2. Calidad de los Servicios Públicos.

3. Administración electrónica.

4. Gestión de sugerencias y reclamaciones.

5. La Ética Pública.

· PARTE SEGUNDA:

MÓDULO 1: EL PUESTO DE AYUDANTE DE INSPECCIÓN DE SERVICIOS. 

1. Funciones del ayudante de inspección de servicios. 

2. La conducta del ayudante de inspección de servicios en el desempeño de sus funciones: actitud y compromiso.

3. Manejo de herramientas ofimáticas (procesadores de texto, hojas de cálculo, gráficos, presentaciones, etc.). 

4. Herramientas para la gestión de proyectos: control de actividades y plazos.  

MÓDULO 2: TÉCNICAS PARA LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN.

1. Métodos cuantitativos.

2. Métodos cualitativos.

MÓDULO 3: TÉCNICAS DE PRESENTACIÓN DE RESULTADOS Y DE COMUNICACIÓN.

1. Instrumentos para la difusión de resultados.

2. Habilidades sociales para hablar en público.

MÓDULO 4: TÉCNICAS DE AUDITORÍA Y CONTROL.

1. Concepto y clases de auditorías.

2. Metodología, etapas y técnicas para la realización de auditorias.

3. Habilidades y actitud del ayudante de inspección.

MÓDULO 5: TÉCNICAS DE ANÁLISIS Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS.

1. Metodología para el análisis de procedimientos administrativos.

2. Técnicas de diagramación de procesos: los diagramas de flujo.

3. Cómo simplificar procedimientos administrativos.

MÓDULO 6: ELABORACIÓN DE INFORMES, FUNCIÓN INSPECTORA Y LEVANTAMIENTO DE ACTAS.

1. Prescripciones para la elaboración de informes.

2. La función inspectora y su transposición mediante el levantamiento de actas de inspección.

3. Las actas de inspección.

ANEXO II

INSTANCIA
1.- CURSO QUE SE SOLICITA:

	Nombre


	Código


	Fecha del curso




2.- DATOS PERSONALES

	D.N.I.


	Primer apellido

	Segundo apellido
	Nombre
	Fecha nacimiento


3.- DATOS ADMINISTRATIVOS

	FUNCIONARIO DE CARRERA: 
(
FUNCIONARIO INTERINO     (
                     PERSONAL LABORAL:                FIJO ( 
                                                                                                                                                                                               TEMPORAL (
OTROS: (especificar)    (
…………………………………………………………. 

	Grupo


	Cuerpo/Categoría
	Fecha ingreso Admón.

	Puesto de trabajo actual: Denominación


	Nivel
	Fecha nombramiento en puesto actual

	Organismo (Consejería)


	Centro  Directivo

	Dirección Centro Directivo


	Código Postal y Localidad
	Teléfono (Extensión):

Fax:

Nº móvil (a efectos de notificación):



	Dirección de correo electrónico:

	Detalle las funciones del puesto de trabajo:
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MINUSVALÍA %   
	En caso de minusvalía o discapacidad, adaptación que se solicita y motivo de la misma:


4.- FORMACIÓN ACADÉMICA

	TITULACIÓN:


Declaro que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

....................................................................a................de.............................................de  2008

                                        (Firma del Solicitante)

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO CANARIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (I.C.A.P.)
ANEXO III

MODELO DE CURRÍCULUM VITAE

	Primer Apellido
	Segundo Apellido
	Nombre

	
	
	


1. HISTORIAL ADMINISTRATIVO (Puestos desempañados):
	Denominación
	Centro Directivo
	Consejeria
	Nivel
	Fecha de nombramiento
	Fecha

cese

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


2. CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO: 
	Denominación
	Centro de Formación
	Duración
	Certificado de asistencia
	Certificado de asistencia y aprovechamiento

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




…………………………a……….de…………………






Firma

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO CANARIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	Plaza Residencial Anaga.

Edif. Arco Iris, oficinas, 1ª planta

38001  Santa Cruz de Tenerife

922 477 860    922 477 870 (Fax)


	C/ Padre José de Sosa, 22

35001  Las Palmas de Gran Canaria

928 339 022    928 339 129 (Fax)
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Referencia: Resolución Ayudantes de Inspección de Servicios
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